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En la Ciudad de México a 20 de abril de 2026, se po ne a consideración de este Com ité la

ampliació n de plazo de las solicitudes que se detalla n a continuación, lo anterior con

fundamento en los artículos 39 y 40 de la Ley General de Tran sparencia y Acceso a la

Información Pública.

AN T EC E D EN T ES

I. La Unidad de Tra nsparencia, turnó las solicitudes de acceso a la información con

números de folio 340007900064626, 340007900064726, 340007900064826 Y340007900064926

a las Unidades Administra tivas competentes, a efecto de brindar la atención

corre spondiente .

n. La Com isión de Autorización San ita r ia, solicitó las amp liacion es de térm ino para

dar respu esta con fun damento en lo dispuesto po r el artículo 134 de la Ley Genera l de

Transparencia y Acceso a la Inform ación .

CON SID ERANDO

PRIM ERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, mod ifi car o

revocar las dete rm inac iones en materia de ampliación de plazo de respuesta, de

conformidad con lo dispuesto en el artícu lo 40, f racció n II de la Ley Genera l de

Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP).

SEG UNDO. La Com isión de Au torización Sanita r ia, sol icitó las prórrogas en los

térm ino s siguientes:

tr. .. con fu ndamento en el artículo 134 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información, solicito atentamente se conceda una prórroga de
tiempo respecto de las solicitudes de mérito, en virtud que presentan una
carga de trabajo inusual y en consecuencia se ha visto afectada su
capacidad de trabajo para cubrir con los compromisos con esa H. Unidad
de Transparencia...".
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TE RCERO. Por lo qu e, al no exist ir ningún impedimento legal para solicitar las

prórrogas, es de ot orgarse las ampliaciones del plazo solicita das por la Com is ión de

Autorización Sanit ar ia, a fin de garantizar el derecho humano de acceso a la

información.

En atención a lo descrito, este órgano colegi ado, con fund amento en los art ículos 40,

fracción II y 134 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública .

R E SU ELV E

PRI MERO. Este Comité, por unanimidad de votos, conf i rma las ampl iacio nes de plazo

solicitadas por la Com is ión de Autorización Sanit ar ia.

SEG UNDO. Para los efectos legales procedentes, pub líqu ese la presente acta en la pagin a

elect ró nica de la COFEPRIS y en la Plataforma Nacion al de Transparencia (PNT), a fin de que

pueda ser consultada ya qu e la misma con stitu ye información públ ica:

https:l ltransparencia.cofepri s.gob.mx/ind ex.php/es/transparencialacceso­

informacion/resoluciones-del-com ite.

TE RCE RO. Las person as inconformes podrán interp on er por si o a través de su

representante, el recurso de revisión previsto en los art ículos 144 y 145 de la Ley

General de Tran sparencia y Acceso a la Información Púb lica, ante la Unid ad de Asuntos

Jurídi cos de la Secreta ría Ant icorrupción y Buen Gobiern o, ubi cado en Avenida

In surg entes Sur número 3211, Colonia In surg entes Cuicuilco, CP . 04530, en esta

Ciudad de México, o ante la Unid ad de Transparencia de la Com isión Federal para la

Protección contra Riesgos Sa nitarios. La guía y pasos de presentación del medio de

impugnación, podrá obtenerlos en la págin a de Intern et del mencion ado In stituto, en la

dirección elect rónica https:l l port al-transparencia.bu engobierno.gob .mx/acceso-a-Ia­

inform acion/recursos-de-rev isioni .
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LIC. RLOS ALDANA HE N - NDEZ
DIRECTOR DE RECURSO NANCI EROS y SUPLE NTE DE LA SECRETARÍA GE NERAL

COMO RESPON SABLE EQUIVALENTE DEL ÁREA COO RDINADORA DE ARCHIVOS DE LA
COMISIÓN FEDE RAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS

(COFEPRIS)

LIC. ROCÍO TORRES RIVERA
DIRECTORA DEL ÁREA DE RESPONSABILIDADES Y SUPLE NTE

DE L TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL

*Nota : Esta hoja forma parte de la Resolución del día 20 de abril de 2026 del presen te año , don de e l Comité de
Transparencia confirma la ampliación de las solicitudes acceso a la información.
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